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Bogotá, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

  
CLASE DE PROCESO: INCIDENTE DE DESACATO (ACCIÓN DE TUTELA) 
ACCIONANTE: EDINSON DANIEL MENDOZA ESPINOZA    
ACCIONADO: DIRECCION DE SANIDAD -EJERCITO NACIONAL-
MEDICINA LABORAL  
RADICACION: 11001-33-35-010-2022-00091-00 
 

 
Ingresa el expediente al despacho, vencido el término otorgado en providencia 
inmediatamente anterior. 
 
1. Mediante sentencia de tutela proferida en este trámite el 4 de abril de 2022, el 
Juzgado amparó los derechos fundamentales a la salud y a la seguridad social del 
accionante, ordenando a la Dirección de Sanidad y a la Oficina de Gestión Médico 
Laboral del Ejército Nacional, efectuar la activación de los servicios de salud que 
requiera para lo relacionado con la afección de escoliosis que padece y para realizarle 
la Junta Médico-Laboral Militar, a fin de valorar su situación médica de las secuelas 
definitivas de las lesiones o afecciones diagnosticadas. 
 
2. La apoderada del accionante presentó un incidente de desacato, manifestando que 
el día 8 de abril del año en curso se realizó una llamada telefónica ante la Oficina 
Jurídica de Bucaramanga para averiguar si el accionante ya había sido activado en el 
Subsistema de Salud de las Fuerzas Militares, y que la respuesta dada fue que aún 
se encontraba inactivo; también adujo que el accionante se encuentra en delicado 
estado de salud y requiere de manera prioritaria hacerle seguimiento a su patología 
de columna, motivo por el cual necesita la activación de los servicios médicos a través 
de la Dirección de Sanidad del Ejército. 
 

3. El Despacho, a través de auto de 25 de abril de 2022, ofició a la Dirección de 
Sanidad y a la Oficina de Gestión Médico Laboral del Ejército Nacional, para que 
informaran cuales han sido las actuaciones desplegadas para dar cumplimiento a lo 
ordenado en el fallo de tutela proferido dentro del expediente de la referencia. 
 
4. En respuesta a lo requerido, el T.C. Carlos Mauricio Peña Jiménez, en calidad de 
Oficial de Gestión Jurídica de la Dirección de Sanidad del Ejército Nacional (archivo 
022), informó en síntesis, como acciones realizadas en cumplimiento al fallo de tutela, 
las siguientes: I) la DISAN procedió a verificar en el Subsistema de Salud de las 
Fuerzas Militares, con el fin de constatar que el mismo pueda realizar su trámite 
médico laboral, encontrando que conforme a la base de SALUD SIS en la actualidad 
se encuentra en estado ACTIVO, para que realice el servicio médico asistencial por el 
tema de la escoliosis, y para la práctica de conceptos y realización de Junta Médica 
Laboral. Y II) Frente al trámite de Junta Médico Laboral, que se debe surtir un trámite 
previo de valoraciones médicas y conceptos por especialistas para poder determinar 
la pérdida de capacidad laboral, para lo cual describe la estructura del trámite de Junta 
Médico Laboral, y que la DISAN ha avanzado en el proceso de Junta Médica del 
accionante pero que es necesaria la ejecución de conceptos médicos requeridos 
por los galenos de medicina laboral para otorgar una calificación acertada al 
estado de salud y evolución del accionante, de tal forma que es obligación de 
este último como interesado, en gestionar la cita por concepto de ORTOPEDIA 
DX: ESCOLIOSIS (M419). 
 
Por lo anterior, la Dirección de Sanidad solicita declarar que la Dirección de Sanidad 
del Ejército se encuentra en cumplimiento de la orden judicial emitida por el despacho 
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y que se archive el trámite de tutela. 
 
Adicionalmente, en este informe la Dirección de Sanidad solicita vincular a la Directora 
del Batallón de Sanidad de Bucaramanga por ser la encargada de velar por el 
cumplimiento de la orden judicial en prestar los servicios médicos asistenciales al 
accionante; y, en el otro informe de cumplimiento de fallo emitido en términos 
similares, visible en el archivo 024, solicita se vincule a la Directora del Batallón de 
Sanidad SI. José María Hernández, Centro de Rehabilitación, por considerar es la 
encargada de velar por el cumplimiento de la orden judicial.  
 
En ambas solicitudes de vinculación refiere datos de correo electrónico de las 
funcionarias que adujo son las encargadas de impartir cumplimiento a lo ordenado por 
el Juzgado 
 
5. En atención a lo anterior, mediante auto de 2 de mayo de 2022, se ordenó poner 
en conocimiento de la parte actora las respuestas del ente accionado que se refieren 
y están visibles en los archivos 022 y 024 del expediente virtual. 
 
6. La apoderada de la parte accionante allegó manifestación (archivo 027), indicando 
que la entidad ACTIVÓ los servicios médicos de su representado con el fin de realizar 
trámite para llevar a cabo la Junta Médica Laboral “de retiro” el 11 de abril del año en 
curso, y también activó los servicios para la patología lumbar; sostiene además que, 
desde la fecha arriba citada, cuando se activaron los servicios médicos, su 
representado se encuentra solicitando la cita médica por la especialidad de ortopedia 
y no ha sido posible obtenerla, porque en el Dispensario Médico de Bucaramanga le 
manifiestan que no se encuentra agenda disponible y no cuenta con red externa, por 
lo que se presento el 25 de abril por correo electrónico, solicitud de autorización para 
cita por ortopedia, sin que se hubiera obtenido aun respuesta. Seguidamente, 
manifiesta que la entidad les remitió correos de 29 de abril y 04 de mayo de 2022 
indicando que se emitieron ordenes para realizar los conceptos médicos de ortopedia 
y cirugía general del accionante, por lo que se encuentra a la espera de que alleguen 
los originales de las órdenes.  
 
La apoderada concluye manifestando que, la entidad accionada ha dado cumplimiento 
parcial a la orden judicial, ya que si bien activo los servicios médicos, no ha autorizado 
la valoración por la especialidad de ortopedia para hacerle seguimiento a su patología 
de origen lumbar. 
 
Para resolver SE CONSIDERA: 
 
De la lectura de la parte considerativa y resolutiva del fallo de tutela proferido por este 
juzgado 04 de abril de 2022, se concluyen dos situaciones: 
 

- Las dos órdenes impartidas a la Dirección de Sanidad y a la Oficina de Gestión 
Médico Laboral del Ejército Nacional, consistieron únicamente en efectuar la 
activación de los servicios de salud al accionante para lo relacionado con 
la afección de escoliosis que padece, y realizar la Junta Médico-Laboral 
Militar, para valorar su situación médica de las secuelas definitivas de las 
lesiones o afecciones diagnosticadas. 
 

- Más allá de la activación de los servicios de salud y la realización de la junta 
médico laboral, no se emitió orden adicional alguna, tendiente a suministrar 
atención médica integral, pues de hecho en la parte considerativa se indicó 
que el juzgado se abstendría de ordenar tratamiento integral solicitado en la 
demanda, por las razones allí expuestas. 

 
En virtud de lo anterior, y conforme a lo manifestado por las partes, se constata que 
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la primera orden del fallo de tutela ya fue cumplida, como quiera que se le activaron 
los servicios de salud, según lo que manifiestan ambas partes.  
 
Frente a la segunda orden emitida en el fallo de tutela, esto es, la realización de la 
Junta Médico Laboral, por un lado el ente accionado indica que ya cumplió su parte 
del proceso que le corresponde para impulsar dicho trámite, pero que la parte actora 
debe cumplir con su carga de gestionar la cita por ortopedia, dado que se requieren 
conceptos médicos de los galenos de medicina laboral para otorgar una calificación; 
y de otro lado, la parte actora manifiesta que la entidad no ha autorizado la valoración 
por la especialidad de ortopedia para hacerle seguimiento a su patología de origen 
lumbar. 
 
Así las cosas, el Despacho REQUIERE POR SEGUNDA VEZ a la Dirección de 
Sanidad del Ejército Nacional y a la Oficina de Gestión Médico Laboral del Ejército 
Nacional para que informen si ya se dio cumplimiento al fallo de tutela en lo referente 
a la orden de realizar Junta Médico Laboral al accionante EDINSON DANIEL 
MENDOZA ESPINOZA. El requerimiento en cita se hace extensivo también al (la) 
Director (a) del Batallón de Sanidad de Bucaramanga “José María Hernández”- 
Centro de Rehabilitación. 
 
En caso de que no se hubiere efectuado aún Junta Médico Laboral al accionante, la 
entidad deberá informar las razones de ello, y si las mismas corresponden a la falta 
de realización de valoraciones médicas, deberá concretar cuáles conceptos 
médicos hacen falta para la realización de la Junta Médico Laboral, si ya fueron 
autorizados los mismos y si ya fueron tramitados por la parte accionante. 
 
La respuesta al requerimiento anterior deberá allegarse en el término máximo 
de dos (2) días. 
 
Por secretaría remítase el requerimiento ordenado por el Despacho, allegando el 
mismo a los correos de la Dirección de Sanidad del Ejército Nacional y, a los correos 
electrónicos dmbug@buzonejercito.mil.co y crh@buzonejercito.mil.co.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 

A.O.- 
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